
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.      19-2017-00305-00

AUTo No._b  o D  6  5 3 T-

Santiago de Cali,  noviembre veinte de Dos Mil Diecinueve.

Agregar a  los  autos  la  constancia  de  diligenciamiento  de  la  comunicación  de  notificación
al   acreedor  hipotecario   BBVA  S.A.   cumplida   el   15  de   noviembre  de  2019,   para   que
conste.

Se deja en conocimiento de las partes.

NOTIFIQUESE,
La  Juez'

GLORIA EDl



•   ._'.'

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIA

AUTOL± 6 5 3 8
Rad. 006-2014-00739-00

Santiago de Cali,  noviembre veinte de dos mil Diecinueve.

Solicita  la parte demandante que se le actualice la  liquidación del  crédito.

Al  respecto se observa que a folio   26 cl,  obra liquidación del  crédito en firme y a folio 29
cl ,  Ia  liquidación de costas.

Consagra  el  art.  446  del  CGP,  el  procedimiento  para  actualizar  la  liquidación  del  crédito
fijando dicha carga en las partes intervinientes en el proceso.

De manera que, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR  la  solicitud  del  demandante  conminándolo  para  que  adelante  la  actuación  que
corresponda  a  efecto  de  actualizar  la  liquidación  del  crédito,  tomando  en  cuenta  que
existe liquidación en firme a 26 de julio de 2016 -folio 26 cl ,  siguiendo lo establecido en
el art. 446 del CGP.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,



```

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.      5-2015-01367-00

AUTo No.    .  P  `--   0  0  6   5  4  1

Santiago de Cali,  noviembre veinte de  Dos Mil  Diecinueve.

Agregar a  los autos el  anterior escrito que  aporta  copia  de auto emitido por el  JUZGADO
TERCERO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CALl  y  del  oficio  3511   de  23  de  octubre  de
2019 dirigido a la Secretaria de Tránsito Municipal de Cali.  Para que conste.

Es  mismo  despacho  no  ha  dado  respuesta  al  Oficio  No.  004-2293  de  9  de  octubre  de
2019, que le fue enviado el 25 de octubre de 2019 -fol.  54 c2.

Solicita el demandante que se fije fecha de remate del vehículo de placas VCW 846.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.  AGREGAR  a  los  autos  el  escrito  del  demandante  con  sus  anexos  para  que
conste,

SEGUNDO.  C0IVIO  quiera  que  no  se  ha  recibido  información  procedente  del  JUZGADO
TERCERO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CALI,      según  fue  solicitada  en  Oficio  No.
004-2293  de  9  de  octubre  de  2019,  que  le  fue  enviado  el  25  de  octubre  de  2019,  se
ordena oficjarle solicitándole que dé respuesta a esa comunicación.

TERCERO.  Una vez obre información  proveniente del juzgado  requerido,  se dispondrá  lo

peftinente   frente   a   la   fijación   de  fecha   para   remate   del   vehículo   de   propiedad   del
demandado.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,



JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIA

RAD.      31-2016-00830-00

AUTONo.+0 0 6  5  4 0-
Santiago de Cali,  noviembre veinte de  Dos Mil  Diecinueve.

Agregar a  los autos  la  comunicación enviada  por lA SECRETARIA DE  EDUCACION  DE
IA ALCALDIA DE CALl, se deja en conocimiento de la pahe interesada.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

1

®



`

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo  / .' `  0  0  6  5  3  5.
Rad. 21-2017-00589-00

Santiago de Cali,  noviembre veinte de Dos   Mil Diecinueve.

Agregar a los autos el anterior escrito, y en atención a lo solicitado, el Juzgado,

RESUELVE

Téngase en  cuenta  la  designación  que  hace  la  DRA.  CLAUDIA  MARIA JIMENEZ
BALLETEROS  para  que  BIBIANA  AMPAR0  SANCHEZ  RUBlo  C.C.  38.603.077
actúe   como   su   dependiente   judicial,    revise   y   retire   comunicaciones   en   su
representación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez'

GLORIA

2.

PINZON



/,

REPLJBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTO
uT J>  0  0  6  5  4  S

Rad.13-2017-00543-00
Santiago de Cali,  noviembre veinte de Dos Mil  Diecinueve.

En atención a lo solicitado el Juzgado,

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

Líbrese   nuevamente   los  oficios   a   la     Policía  Vial  y  SIJIN  -  Policía   Nacional   Sección
Automotores  y  a  la  Secretaria  de  Tránsito  Municipal  -  Guardas  Bachilleres,   para  que

procedan   a   la   lNIVIOVILIZAcloN   Y   DECOMISO   del   vehículo   de   placas   lzN   600   de
propiedad  de  JULIO  CESAR   FLOREZ  MORENO  C.C.   16.724.920,   para  que  pongan
dicho automotor a órdenes de este Juzgado,  según  lo ordenado en auto de  17 de octubre
de 2018.

NOTIFIQUESE
La  Juez

®



`,`

REPÚBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo No é ±=  L0  0_6   51    7'

Rad. 015-2017-00209-00

Santiago de Cali,  Noviembre Veinte de Dos Mil  Diecinueve

Visto el memorial que antecede.

EI Juzgado,

RESUELVE:

ÜNICO:    RECONOCER   PERSONERIA   al   DR.   NESTOR   EDUARDO   PINEDA   G0luIEZ

identificado con  la C.C.  No.16.826.597 y portador de la T.P. 66.709 CSJ,  para representar a

la parte ejecutada D/AWA MARCELA DURAW SA[GUERO, en los términos contenidos en el

poder aportado.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

®



`i

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2018-00484 (JUZGADO DE ORIGEN -10)

E:t:CNEo:° E±ÜEcáuTóV8 6  5  3  4 .

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  an.   27  inciso  4  del  CGP,  el  cual
considera:

Use plterarÉ la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

J_uP_ipat,yr? hay.a dispuesto .pLie une vez en firme ia sentencia deban remitirsé ios éxp¿dié;t¿s
a_ia_s_pfic,inas.deepoyc)uoficinas.deejecucióndesentenciasdeciarativasoejecu{ivás.Ene:t¿
e_v_3nt_p.Ios  fyneiopari.os  y  empleados  jud_iciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán  ias
aetuaci.pnes j!risdi.ccion.ales  y  adm!nistrativas  que  sean  necesarias  para  segui;  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03



Cr.

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2019-00050 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.      A

®     .    Í,   ,,   6   5   2   5.

Como  quiera  que  se  reúnen   los  Fequisitos  del  art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

jau%a;fu;:e%a,:ey%rdf:pÉ:c:o:#npfq;r:;ennauc:naria:vuae;zan^ed,n;^;;:s^eafaa^;_ed.nf _:;sc_;;aa_ff :eapadne,recmo,f ,%:o,ossu:::,eo:,deent,eas        .
aefae:n;:c/:.asf::.:^pno!:^u.o!:ci_n£s_,d_e_Je!e_CY?i_fir.ó.;_Sá;i.i;i'iv:suá:áaa;á;icv':':':.e;::;t:vxaps:aÉ:nn:Stse
eavc::taoci:onsp:ui::iieo:::,io^sna!a-eTP!eJa_d,ó_:_.j_u_!:i?!i_,é_:-a'd-:;r-i.t_¿S-rá;uh`ísa-ofñc;%.sulíears:eEr:neflaes
ae:teuc:jc:.3ónne:r%:Sgd%C:°nn,a.Ie.S^ny+^a.d^P!i„nisÁrafiv;s-iu;-;;¿.;;e:e:;;,:s-pV:;Ua";ae.gu;Jrc£:e:,%t:;a
ejecución ordenada en la seí;tencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03

®
GLORIA



•         \,)v,

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN
DE  SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2019-00201  (JUZGADO  DE ORIGEN  -21)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.       .tioo6531

Revisado nuevamente el  presente trámite,  observa el despacho que la liquidación de
crédito allegada no es acorde con el capital y los intereses autorizados,

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

ABSTENERSE  de correrle traslado  a  la  liquidación  de crédito que  antecede,  por  las
razones expuestas.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

®

GLORIA



„

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIA

RAD. 26-2016-00407-00

AUTONo.]H  0 6  5  4 5`

Santiago de Cali,  noviembre veinte de Dos Mil  Diecinueve.

Agregar a  los  autos el  Oficio  No.  01-2834 de 31  de  octubre de 2019,  mediante el  cual  se
informa que la medida de embargo de remanentes comunicada por este despacho sobre
los  bienes de GLENY ROCIO QUINTERO surtió efecto.     Se deja en conocimiento de  las

partes.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

GLORIA EDI

®



.'

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

RadAiu6T8o#69o8 5 3 9
Santiago de Caii,  noviembre veinte de Dos   Mii  Diécinueve.

Agregar a los autos el anterior escrito, y en atención a lo solicitado, el Juzgado,

RESUELVE

Téngase en  cuenta  la designación  que  hace  la  DRA.  CLAUDIA  MARIA JIMENEZ
BALLETEROS  para  que  BIBIANA  AMPARO  SANCHEZ  RUBIO  C.C.  38.603.077
actúe   como   su   dependiente   judicial,    revise   y   retire   comunicaciones   en   su
representación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

1

®

GLORIA PINZON



REPUBLICA DE COLOIUIBIA
JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTOL. `  0  0  6  5  4  9
Rad.12-2019-00242-00

Santiago de Cali,  noviembre veinte de  Dos Mil  Diecinueve.

EI  JUZGADO  15  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  VALLE     mediante  Oficio  No.  3678  de
noviembre  12 de 2019,  librado en  proceso con  Radicación  15-2019-00285-00,   comunica
medida  de  embargo  de  remanentes  sobre  los  bienes  de  ANDINA  IVIOTORS  S.A.  el  cual
SURTE EFECTO por ser la primera comunicación que de esta naturaleza se recibe.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR  al  JUZGADO  15  CIVIL  WIUNICIPAL  DE  CALI,  VALLE     dando  respuesta  al
Oficio  No.  3678  de  noviembre  12  de  2019,  librado  en  proceso  con  Radicación  15-2019-
00285-00,   y para ello se le informa que la  medida de embargo de remanentes decretada
sobre  los  bienes  de  SORAIDA  RAMIREZ  el  cual  SURTE  EFECTO  por  ser  la  primera
comunicación que de esta naturaleza se recibe.

NOTIFIQUESE,
La  Juez

®



ri

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2012-00814 (JUZGAD0 DE ORIGEN -19)

Z:t:CNEo:° Eiic=VTóV°0  6  5 3  0.

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

1.OFICIARalDepartamentoAdministrativodeHaciendaMunicipal-ImpuestoPredial
Unificado,paraqueacostadelinteresadoexpidaCertificadodeAvalúoCatastraldelinmueble
con  matricula   N°.   370-278664,   ubicado  en   la  CALLE  53  N°.   33-42  BARRIO  LAUREANO
GOMEZ de la ciudad de Cali.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03

®



JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santjago de Cali,  Novíembre 20 de 2019

®

RAD.   2017-00602 (JUZGADO DE ORIGEN -04)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.        ~.t`®006532

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

j.u:!c.a;fu;:e;nah.';ey;aa^rd;:p;`u;3°?S_Prqe;ue3n_uC;na3:vU3az:e:n° ;;rmse;'iaa §edn%:n%t,raat%abadne'recm°,:,;::°,oSsU%e°:,deent'eas         ~
a^!3^s.:!ic,i:_as,!3_e_pp!3_u_oficinas.deejecyci€nd.esentenciasó;áiáiáíi-;á-;¿-áj¿¿Jti;=;E-n'::t-e
e-v.::t^o^,!o_s__fu::3:i_oJ:f!:o_S__!_3TP!e.ad.oS.juq.¡Cia,esadscrftosadichas-óñci;-a-{-ájir-:e_ri¡iás
a^;t_u_::!3ín_e_s_J|u_r!S_d!C_C!o_n.a_,e_Sy,adrpi"nistirativasqueseanneceiiiri;{Pi;i.'ái:gi'r-áá:,-a':t¡,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del  presente proceso,  CON  remanentes,  folio  17  cuaderno

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA



•::

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2019-00173 (JUZGADO DE 0RIGEN -27)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo ...-  o  0  6  5  2  9.

Como  quiera  que  se  reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

"Se  alterará la competencja cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remftirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencjas declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN  remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

®



```

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santíago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

®

r,

RAD.   2019-00154 (JUZGADO DE ORIGEN -22)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo ..,.  á  0  0  6  5  2  8

Como  quiera  que  se   reúnen   los  requisítos  del   art.   27   inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

",Sr=f#=raa:Í.'na„CÓ°.T^Pn=!e^n.?!a^?.U^a_n_d_O.I.€_S_a!aAdTinisfrativadelconsejosuperiordeia

Jau#=aat¡#::n:=yHaad!':P\:^e::0:f#^U¡:^U.n^a^V^e..Z_^¿.i_ii_ii_i-e';:.;{¿;.¿;;Ui¿abaunc;e-mui't'i;sC{,o.suepxe:e°:¡aeent:as
aefae:n:fic,i:.asf::.:^p%,:_u-o!:ci_n±s_,d_e_JeJ!e_Cyci_Pn:ó.;_siÁi.;;¿'i-:s_á:ó:;á;i-v':';I:.e;:::t:vxaps:aEennel=,Se
eavc::taoni%sp:ui:,:i.ori::.riio^sna!_-eTP!eJa_d,ó_3_`j_u_!:ic!a_,é;-ad-::r-i't-ás-;-á;uñí{-ofñc%`suláearsieEr:nef[aes
ae:le:.%:nne:r%:sld%C!onn,a^Ie_s__y._a_d_p_i"nisúrativás-iu¿_¿iá'¡;e:e:áÁá{pv:;ua":ae.gu;Jrc=dc:,aa':tr;a
ejecución ordenada en la se;tencid" .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03



\6

REPUBLICA DE  COLOIVIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2019-00078 (JUZGADO DE ORIGEN -10)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

Ll _i  0 0 6  5  3 3
Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual

considera:

Jau.!;;=na;;!u;:e;:!:':Íy:;ae;_:af_ps'_!_yu;o;o_su%3_:Ídíe:vu.eeíze:cedunoc:!;%de;!Iaase:nedtn!n:nc:,:a:s:ad!!:ca;aadrn:;r,evc£%:o::S:u,:pvxeapnseo%en:::se      .

e£v.:':t-o^,!ons^-fy,:crii_o^:f!i:o_s__!__eTP!3,Í_±?_.juq.icia,esadscritos-;-ááh-á-{-oiá%á{`¿j:r-;eLrín-7£s
aó:tóu.:;!%nne_S-!u^n!S_d!C_C!o_n,a_,e_S_y|_a_d_rpi"nisúrativasquesean-;eie:áiiá{á;:''á¿gJ`r:£:,ua`:tf;a
ejecución ordenada en la seritencid" .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del  presente proceso,  CON  remanentes,  folio  19 cuaderno

®

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03



..,

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.  35-2017-00507-00

AUTO NO. TJELm  o  6  5  4  7 .

Santiago de Cali,  noviembre veinte de Dos Mil  Diecinueve.

Agregar a  los  autos  el  Oficio  No.10-2492  de  29  DE  OCTUBRE  DE  2019  del  JUZGADO
DECIMO  CIVIL  MUNICIPAL  DE   EJECUCION   DE   SENTENCIAS   DE  CALl   mediante  el

cual se informa que la medida de embargo de remanentes comunicada por este despacho
sobre  los  bienes de OLGA ZAFRA CHINCHILLA surtió efecto.     Se deja en  conocimiento
de las partes.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

GLORIA EDIT ORTIZ PINZON

JUZGADO  4  CIVIL  MUNICIPAL  DE

EJECUCI0N  DE  SENTENCIA

DE  SANTIAGO  DE  CALI

En  E5tado  No            203            de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto  antenor.
8  a.m.
Fecha:

i

.-sff#:rS.L,J<.
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Rad. 35-2016-004 2-bd  4  6
Santiago de Cali,  novíembre veinte de Dos   Mil Diecinueve.

Agregar a los autos el anterior escrito, y en atención a lo solicitado, el Juzgado,

RESUELVE

Téngase  en  cuenta  la  designación  que  hace  la  DRA.  CLAUDIA  MARIA JIMENEZ
BALLETEROS  para  que  BIBIANA AMPARO  SANCHEZ  RUBIO  C.C.  38.603.077
actúe   como   su   dependiente   judicial,    revise   y   retire   comunicaciones   en   su
representación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

GLORIA EDIT

2.

N

-Fc±
PINZON



•„

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.      10-2017-00421-00

AUTo No.   ,   H    ``-L  0'  0`  6    5   3   6  `

Santiago de Cali,  noviembre veinte de Dos Mil  Diecinueve.

Agregar a los autos el anterior escrito.

Se  observa  que  la  comunicación  No.  004-2425  no  corresponde  a  lo  ordenado  en  el  auto
de fecha  22  de  agosto  de  2019,  folio  33  c2,  de  manera  que  se  ORDENA  a  la  secretaria

que  emita  el  oficio  ordenado  en   la   providencia   mencionada,   y  se   remita  de   manera
inmediata.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,



•,,'„y

JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.      31-2014-01061-00

AUTO No ...-   Qi  0'  6   5   4  2 .

Santiago de Cali,  noviembre veinte de Dos Mil  Diecinueve.

Agregar a los autos la constancia de diligenciamiento 004-2446 de 21  de octubre de 2019
de este Juzgado,  para que conste.  Se deja en conocimiento de las partes.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

®



•   `L9.

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Calj,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2019-00311  (JUZGADO DE ORIGEN -27)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.        `   ®    .   o   o   6   5  2   4.

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

Jau.f3;cs_a;!u;:i;_ní:':,ey!r;;!daf_:'_3a_yu;o;o_suSÍ_:Ídíe:vuÍ;!ze;cedunoc;:!nmsdea!aase:nedtnfn:nc:,sa:s:ad:!:cfaadrn:;r,evc£s"n,o:see!Jo::Ssuívxea::eo:i:n:et:atse       .

e-v^::tao_,!o_s__fu::3i_oJn:f!,o_S__!__emp!e.ad.óS,juq.icia,esadscritosi-úic-h-á-{-ofñá%á{`¿j:rvie_rííi`a`s
aa;!u^::!%nne_s.!u_n!s_d!c_c!o_n'a_Ie_s_y|_a_d_Ti"nistrativasqueseannecesári;{P-aiá'.¿ági'r:ú:,ua':tf;a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2018-00170 (JUZGADO DE ORIGEN -22)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

W    -   0   ('   6   5  2   3

Como  quiera  que  se  reúnen   los-requisitos  del   art.   27  inciso  4  del  CGP,   el   cual
considera:

",Sre.ahl!:,r^ar^Í^I.a..C~O_T_P_e.t.3n?.i_a_CTando,l.asal.aAdministrativadelconsejosuperiordeia

Jau.!%sna;t£:f sa,y!;Í_d:'_:_3;:;_sut_oo!!cu,_eni:_n,díe_v:eJ_Ze_ceuncí_!rnmde.:asesnit;etnecn,óÍs;d¿e¿i!a;r;a;r,evi!í,is-e:,v::us%vx-a;:e%:::a,se        .

eOvrie:tao..,!o_S__f!::i_oJn:3:i,o_s__!__emp!e.a_d.óS,juq.¡Cia,esadscritos-i-á¿_h-á-{-ofñá%á{`á:r-ieLrí¡7:5s
aa3tau^:;!3Án_e_S-!u_n:S_d!C_C!o_n,a_,e_S_y|_adTi"nistrativasqueseanneie:áriá{ái:.'¿ágiJr:ú:,ua':tf;a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
® GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santjago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2018-00882 (JUZGADO DE ORIGEN -19)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.           I.oo6522.

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,  el  cual
considera:

Jau|:csa;fu;:eí!:eyfrdf:pÉ:c%.p,q;;u;ennauc.:aria:vuaea:an.ed,n;.;;!rs:a!aa_Í_ed,nf _:_:.sc_;íaaJ:_Ve_a!:d!e_,.recf!:,;se_!o_,oSsu,:%í±deent,eas        o
aa:3asn:fíc,¡^n.as,P3^3^P_o^y.3_u^of¡.c¡_n_a_S.Peejecyc¡¢n.d.esente_;c¡::ááá:;áí¡.v.¿.;ó:¿j¿::t;f:ars;uÉ5n,::f.e
e£v.:`:tao^i!ons_-f!::i_o^:f!:o_s__!_3n:P!?.Ppfis,juqicia,esadscritó-s_:-ái_ñá-{-ofñá%á{`¿jeur-ieLr:n-7:cs
aa;tau.:;!3^nne:.!U^r!S^d!C^C!o_n,a~Ie_S__y._a_d_Ti„nisúrativasquesea;-;eie:;ii:;;;:..¿¿g;Jr-:ó::iaa`:t:a;a
ejecución ordenada en la seíitencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03
® GLORIA



.¿1Í

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2019-00122 (JUZGADO DE ORIGEN -13)

£:t:CNEo:° EJ:C¥Tbv°o  6  5  2 1

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  an.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

jau%a;fu;:e%a,:ey¡aaerdaf :pÉ:c£u%oopfq:c:;ennauc:nadapcvuaea:anred,;r;;:s:a;aa.£ned+nf :n^:.sc^;;aa^:_ve_a3=d_n:;recS,f ,;::o,ossu%:,eoírdeent,eas        .
aefaesn::cí:sas,::r%n%:^u.o:ici_n3:_,d_e_JeJ!e_;y_C-iJji-j.;-Sá;i.;;;_'i.:saJecc;aa;á;icv`:':':sgj:3sut:vxaps:aÉ;nn:=,se
eavc::taoci:onse:u,:,:ii_so%ionsn£!a.eTP!e^a_d,ó_?_`j_u!jj.?!j,é_:-á.ó::;Ái't_ásu:-ff:añ£sa%fic%caurl#rsieEr:ne?taes
aeíeucauc:ínne:rtó::Sad%C:onn,a!,e.Sóny:^and_r_i"nisÁratiiá:-áJ:_¿J:¡;e:e:;r'i:s.pu:;ua":desóu;Jre£deer,aannt:a;a
ejecución ordenada en la seritencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFiQUESE,

La Juez'

03
®

ca'IOsl';::.:--.J
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REPUBLICA DE COLOIUIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2017100141  (JUZGADO DE ORIGEN  -08)

£:t:CNEo:° EJEC.UTóvg 6  5  2  0

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,  el  cual
considera:

",Sre.f'TS=a:Í.'na..C^°^X^P~e.!e^n.?!a_P!_a_n_dp,l.asa!aAdministrativadeiconsejosuperiordeia

Jauefafna;tff:h?Í,¥:a:.d:'_:_3!u::ul_oo!!cu,_:i:_n,da_e_vJeeJ_Ze_ceunc:J:nS-asisn:t;etniiiais;dó!:ifa;rn-a:rievui!;,o;sce:,u::-suu,fa;;euáínen:ffse      .

eav.:,:taori!onsa.fu,:crii.oA:3!,io_s__!__eTP!eJa_±S_|j!q.¡Cia,esadsc;it-6:s-:-á;-h`á's--ofñá:`avsu.íear.ieLr:n&?:Cs
aa:tau%%nne:r|Uan:Sad!C^C!0.n,a^le^S^_y.^a_d_P_i„nisúrativasqu¿-;;a-;-;e:e:;;i:;i:%":Ue-gu;Jr.:J::iaa':t:;a
ejecución ordenada en la seritencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03
®



•      Jl    `f

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2018-00709 (JUZGADO DE ORIGEN -34)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No. J=  0  0  6   5  ,    9.

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

",Sre.ahl!:,r.a:Í^I.a..C~O.T_P_=t.3n.Ci_a_Cuando.I.asal.aAdministrativadelconsejosuperiordeia

Ja:!:;=-a:t!í:;:.::,y!a:_d:'_pS_3!U:;_Sul_°o!!cU,_:i:_n,díe_VíeJ!Ze_ceunc:írrdi:asesnit;etnecn,igs;dá!icia;rn:t;,ev-g!t',*eí:U%Xca;;e:óín:et:;Se      .

e£v.::t.o^¡:ons^.f:::¡^o^n¡f::o^s__y^_eTpje.a_P.3s.juTc¡a,esadscritos_á_á¡c¡h.á.:_ofñá%á;.¿j:r.¿eLrín.7.acs
aa;tau.:%nne:r|u_r!s_d!c_c!o_n,a_,e_s__y|_a_d_T_i"nisúrativasqueseari-;e:e:ái,={á;:''=¿gJJr:ú:|aa';t:a,oa
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
® ®



• ,í  í\

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2018-00620 (JUZGADO DE ORIGEN -19)
PROCES0 EJECUTIVO
Auto No. t-006  518
Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  an.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual

considera:

".Sre. £l!3,r^a:Í^l.a. .C_O^TP_e.t.€nci_a_ Cqando .I.a  Sal.a Administrativa del Consejo Superior de ia

Ja:f2;€_aí:;^n_:f,y!f:_d:'_:_3!u;_sut_oof¡c:_:r_n.dí?v?;j_zeceunc:;;nmdi:asesnetnetnecn,ci,-s;d¿eécia;rn:t;,ev_gsÁ',£eÍi:,:v;a;;e:óE:n::£e      .

e-v^::t^o^,!o_s__f!:3i_oJn:f!,o_S__!_3mp_,e.ad.ó?.juq.¡Cia,esadscritos¡áic-h-a{-ofiá%=S_`¿j:r-ie_rín-iás
aa;!u^:,c:3:n_e_s.!u_n!s_d!c_c!o_n|a_|e_s_y|_a_drpi"nisirativasqueseanne¿eiáriá{á;i'-¿ágJJr-áá:,_a';t{;a
ejecución ordenada en la sentencid" .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
®



•'0`

JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2017-00740 (JUZGAD0 DE ORIGEN -20)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

Q     >    o   r\   6   5   2   6

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   ar[.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

Jauf:csa;,u;:e%!:eyíaaerdaf :p::C:osuToapfq;;:;enn.:.:aria:vu.e;z.n.ed,;.;;TS:a!aa_;_ed,nf_:n_:sc_:;aaí:_ve_a]?d_n:,.recm;,:,;:!o,ossu:xe:,eoírdeent,eas        .
aefapsn:!c:,hnQasf::^:^P%:_u.o!:-Ci_n±_,d_e_Je,!e_Cyci_gh.ió_sá;i.á;t_'iva's_Jáá:;á;;`:';:.e;:::t:vxaps:aÉ:nnel=,Se
eavc;:tao._i:onsa_:ui:::.o%::,o^sn.!_.eTP!eJa_d:ó_S_`j_u_Pc!á_Ié:-á¿-:iñ't-ás_;vá;uñ£sa-ofñc;:5a.sulJearsteEr:nei[aes
ae:fe:c%%nne:r%:sad%c!onnfa,e-s__y:_a_d_r!,,risÁrativas-iu;-i¿á';-;e_ce:á:,=;¡;ua":ae.gu;Jrc=£e';aa':tr;a
ejecución ordenada en la seritencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFiQUESE,

La Juez'

03



•   ,'#,\

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Calj,  Noviembre 20 de 2019

F`AD.   2018-00642 (JUZGADO  DE ORIGEN  -13)
PROCESO EJECUTIVO    -
AutoNO.        .   m    .    n   .

®

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

jau%a:fu;:e%::ey:aaerd;:pÉ:c£u£oopfq;r:;ennaucQ:aria:Vuae;Zanred,n;r;;::S:afaa.:.ed,nf.:n^:sc^;:aaí:_ve_ap=d::,:ecmo„n,;se:o,ossu3%eo:rdeent,eas        .
aeíae:n;!c,i:ssf!:.:^p%:_u_o!:ci_n£s_,d_e__3J!e_CYcipn.ó.;_si;i.i;t'iv::ááá:;á;i-v`:'::.ef::;t%ps:uÉ:nr:=ise
eavc;:tao.i%sa.fy,:`:i.o%::,,o^sn^!^_eTP!eJa_d,ó_S_,j_u_Pci_a,e:-ad-:ir-ií_¿s-:-Jiáñísu-ofñcñíf.sulíear.ieEr:ncf`aes
ae:te:n;;:_:nne:r!uan:sad%c!onn,a!e-s__y._a_d_y_:i"nisúrativas-iu¿_iJá';-;e:e:á;,'=;pv:;-a":ae.gu;JrG=dG:,aa':tr;a
ejecución ordenada en la seí;tencid" .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03
GLORIA PINZON

dJ..--..--..-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 20 de 2019

RAD.   2019-00463 (JUZGADO DE ORIGEN -27)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.      ±=oo6527

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

Ja:f3:S_a;t!u::;;_naf'sgíy!;a;fdaf_ps'_3a!uc:eo_su#Í_:Ídíe:vu:;;ze;cedunoc;Í%aasetnedtnín:nc:,sa:s:ad:!:cf aadrn:;r,evcí:lo:see!Jo::S:u%a::eo%:et:a,se      .

e^v^3:t^o^¡:o.s^^fq.:.3.¡~oj:Sr_¡=Ps__y_3mp,e.ad.oS.juq.¡C¡a,esadscritosaá¡Cñ_a;_of¡á;_=;.¿j:r.¿e_rí;7:s
a^:!u^€.c!3:n_e_s.!u_r!s_d!c_c!o_n.a_iesy.adri!`nistrativasqueseannecesarias-párá¿iigi'r-áó:¿i-a.;t;ia
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

®

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

:gg.:!:.;J:*§Í¥£b?@o
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JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIA
RAD.13-2018-00460-00

_, t  0  0  6  5  4  4
AUT0 No. .

Santiago de Cali,  noviembre veinte de Dos Mil Diecinueve.

Solicita el  demandante que  se consulte  a  MEDIMAS  EPS  información  sobre afiliación  del
demandado.

E' Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR A MEDIMAS  EPS  solicitándole que  informe  si  la  demandada  FRANCIA  ELENA
PEÑA JARAIvllLLO  c.c.  67.018.065 se encuentra vinculado  a  esa  entidad  en  calidad  de
cotizante y de ser así indique quien es su empleador.

®

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

2



1L(

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA
RAD.  20-2019-00174-00

AUTO.m± 5 4 3
Santiago de Cali,  noviembre veinte de Dos Mil  Diecinueve.

Solicita el demandante que se oficie a la Subdirección de Catastro Municipal -Alcaldía de
Cali,  solicitándole que emitan  certificado catastral  del  inmueble embargado y secuestrado
en el proceso.

EI Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR  a  la  SUBDIRECCIÓN  DE  CATASTRO  MUNICIPAL  -  ALCALDÍA  DE  CALl,
para   que   a   costa   del   interesado     (parte  demandante)   expida   Certificado   de   Avalúo
Catastral   del   inmueble   con   matrícula   N°.   370-804313   de   la   Oficina   de   Registro   de
lnstrumentos   Públicos   de   Cali,   APARTAMENTO   503   TORRE   A   PRIMERA   ETAPA
CONJUNTO  RESIDENCIAL  PARQUE  DE  LOS ABEDULES  P.H.   CALLE 69  NO.  5-85:  de
propiedad    de    la    parte    demandada    MARGARITA    JULIETA    DUEÑAS    ORTIZ    c.c.
27.298.024.

NOTIFIQUESE,

La  Juez'

2


